
 

 

AUTO NO. 386 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

M. DE CONTROL:  Reparación directa    
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00040-00   
DEMANDANTE:    Andrés Felipe López Niño  
DEMANDADO:         Nación – Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  

 

En audiencia inicial del 10 de febrero de 2022 esta autoridad judicial fijó fecha 

para practicar audiencia de pruebas para el 05 de julio de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico del 23 de junio de 2022, la 

apoderada judicial de la parte demandante manifiesta que la Dirección de 

Sanidad Militar programó la práctica de la junta médica laboral para el 29 de 

junio de 2022, cuya notificación se surtirá dentro de los 120 días siguientes, por 

lo que solicita fijar nueva fecha para celebrar la audiencia de pruebas una vez 

se surta el trámite de notificación de la Junta Médica Laboral Definitiva. 

 

Así las cosas en atención a la solicitud y los anexos radicados por el apoderado 
de la parte demandante los cuales obran a documento 017 del expediente, es 
menester reprogramar la actuación prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011 para el veintitrés (23) de noviembre de 2022 a las diez de la mañana (10:00 
a.m.) mediante la aplicación LifeSize, diligencia a la cual puede ingresar 
mediante el link https://call.lifesizecloud.com/15013921,  
  

Así mismo es pertinente informar que de requerir información respecto a la 

diligencia, el interviniente se puede comunicar al abonado 

telefónico 3052627280.   

 

Por lo anterior, el despacho  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reprogramar la diligencia prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 
de 2011 para el veintitrés (23) de noviembre de 2022 a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.) mediante la aplicación LifeSize, diligencia a la cual puede ingresar 
mediante el link https://call.lifesizecloud.com/15013921. 
 

Parágrafo 1. Para ejecutar una prueba de audio y sonido se le requiere a las 

partes y demás intervinientes que se conecten cinco minutos antes de la 

audiencia en el enlace referido.  

 

Parágrafo 2. En el abonado telefónico 3052627280 dispuesto para las 

diligencias de esta instancia judicial, debe anexarse el día de la diligencia copia 

de los documentos de identificación de los intervinientes, vía WhatsApp.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
JDMC 

 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO  

ADMINISTRATIVO DEL 

 CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Sección Tercera 
NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 29 de junio de dos mil 
veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO No. 20 del 30 

de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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